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El once de mayo de este ano, el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nacién' resolvié la Accién de In-
constitucionalidad 112/2019 y sus Acumuladas,? decla-
rando la invalidez del Decreto 351, por el que se reformo
el Articulo Octavo Transitorio de la Constitucién Politica
del Estado de Baja California, que ampliaba el plazo de
la gubernatura de dos a cinco anos, identificdndose como
beneficiario de la misma, el entonces gobernador electo
Jaime Bonilla.*

Al respecto, la SCIN dividié su andlisis en dos aparta-
dos, el primero, relacionado con las presuntas violaciones
en el proceso legislativo® y la “consulta” llevada a cabo
por el Congreso local,® y el segundo, en donde realizé
el estudio de fondo sobre la constitucionalidad de la dis-
posicién normativa impugnada, dividido en dos grandes
rubros:

I. Principios de certeza electoral y legalidad y vul-
neracion al pendltimo parrafo’ de la fraccién Il del
articulo 105 Constitucional.

1 En adelante SCIN.

2 113/2019, 114/2019, 115/2019, 119/2019 y 120/2019.

3 Publicado el 17 de octubre de 2019, en el Periédico Oficial de la
entidad.

4 Quien tomo protesta el 1 de noviembre de 2019 y razén por la cual,
se adopté la denominacién de Ley Bonilla.

5 La SCIN reconocié la validez del procedimiento legislativo, pues, las
violaciones al procedimiento legislativo advertidas, especificamente la
dispensa de los tramites ordinarios o la votacién por cédula, no que-
brantaron los valores democraticos propios del procedimiento legislativo
ni transgredieron las reglas que rigen ese procedimiento, por lo cual no
pueden considerarse violaciones al procedimiento con relevancia invali-
dante debido a las particularidades del caso.

6 Al respecto, sefialé que, si bien en el procedimiento de reforma a la
Constitucion Estatal fue prevista la posibilidad de realizar un referén-
dum, de manera evidente la consulta realizada por el Congreso local
no fue realizada de conformidad con las reglas del referéndum previsto
en la Constitucion, sino que fue realizado al margen del ordenamiento
juridico como un ejercicio de legitimacién politica sin reconocimiento en
el ordenamiento constitucional.

7 Se refiere al plazo de 90 dias antes del inicio del Proceso Electoral
para la promulgaciéon y publicacién de leyes electorales que habran de
aplicarse en el mismo.
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Il. Trasgresion a las bases estableci-
das en el articulo 116 Constitucional,
derechos politicos y prohibicion de
retroactividad de la ley.®

Sin embargo, me concentraré en el
primer rubro del segundo apartado, en
particular, a la parte en donde se hace
referencia al término fraude constitucio-
nal, mismo que se encuentra intimamente
relacionado con el titulo dado al presente
escrito.

Al respecto, la SCIN establece que, la
duracién de los cargos de eleccién po-
pular es un presupuesto necesario para
ejercer los derechos de participacién
politica, asi como, los de voto activo y
pasivo en condiciones de certeza y equi-
dad, en la medida en que la eleccién no
se limita a definir quién serda la persona
representante electa popularmente, sino
que también gravita en la decisién de la
ciudadania el cargo que serd conferido y
su alcance temporal, de manera que la
reforma analizada sea una modificacién
legal fundamental.’

8 Conceptos de validez que se consideraron funda-
dos, tan solo por el hecho de haberse emitido con

posterioridad al momento en que fue expresada la
mayoria del electorado a favor de una candidatura.

9 En la Al 83/2017 y sus acumuladas 88/2017,
89/2017, 91/2017, 92/2017, 96/2017 y 98/2017,
la SCIN precisé que sera fundamental aquélla mo-
dificacién que tenga por objeto o consecuencia
producir en las bases, reglas o algun otro elemen-
to rector del proceso electoral una alteracién en el
marco juridico aplicable a dicho proceso mediante el
otorgamiento, modificacién o eliminacién de algon
derecho u obligacién de hacer, no hacer o dar para
cualquiera de los actores politicos, incluidas las au-
toridades electorales.
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Ahora bien, respecto a la actuacién del
Poder Reformador de la Constitucién lo-
cal, senala que cumplié desde un punto
de vista formal con el parametro consti-
tucional relativo a no modificar alguna
disposicién legal noventa dias antes del
inicio del proceso electoral, ni hacer una
modificacion legal fundamental durante la
realizacién de dicho proceso, en términos
del pérrafo pencltimo de la fraccién Il del
articulo 105 de la Constitucién General -
ello al haberlo hecho una vez concluido el
proceso electoral-.

Sin embargo, desde un punto de vista
material no cumplié con dicho pardmetro,
en tanto que la disposicién normativa ne-
cesariamente regula aspectos propios del
proceso electoral 2018-2019 del Estado
de Baja California, con lo cual configuré
un fraude a la ley en sede constitucional,
por simular cumplir con las normas fun-
damentales para lograr un fin ilicito, por
tanto, no respet6 el pardmetro antes alu-
dido, siendo fundados los conceptos de
invalidez.

En su intervencién, el Ministro Presiden-
te Arturo Zaldivar, manifesté entre otras
cuestiones, lo siguiente:

“La pregunta inequivoca que se pre-
senta ante nosotros es pues, si resulta
constitucional la ampliacién del periodo
para el cual fue electo el gobernador de
Baja California a través de una reforma a
la Constitucién local, aprobada con pos-
terioridad a la culminacién del proceso
electoral.
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La respuesta es a todas luces negativa,
con el pretexto de usar su poder reforma-
dor de la constituciéon y su competencia
para decidir sobre su régimen interior, la
legislatura local fragué en realidad, un
fraude a la Constitucion, ya he dicho en
otra ocasién en este Tribunal Pleno, que el
fraude a la Constitucion no es un término
retérico, sino un ilicito constitucional atipi-
co, un término técnico que esencialmente
consiste en simular que un acto o una
norma son compatibles con la Constitu-
cién cuando no lo son.”™

[Enfasis anadido]

Respecto al término ilicito atipico, la
tesis 1.30.C.323 C(10a),"" de Tribunales
Colegiados de Circuito, haciendo referen-
cia a Manuel Atienza y Juan Ruiz Manero,
establece que es posible identificar sus
elementos comunes, como son:

* La existencia (en principio) de una

accién permitida por una regla;

* La producciéon de un dafo (en sen-
tido amplio) como consecuencia,
intencional o no, de esa accién;

* El cardcter injustificado del dafo, a
la luz de los principios relevantes del
sistema; y

* El surgimiento de una nueva regla
(como pauta de conducta), a partir
de un balance entre esos elementos
para limitar el alcance de la accién
permitida, o calificar como prohibi-

10 Transcripcién propia con base en el video denomi-
nado “Sesién remota del Pleno de la SCIN 11 mayo
2020", disponible en el canal de YouTube de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nacién: https://www.
youtube.com/watch2v=13K2mHxAsXQ&t=4367s.

11 De rubro: “ILICITOS ATIPICOS EN EL AMBITO Cl-
VIL. SUS ELEMENTOS"”, publicada en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federacién, Libro 59, Octu-
bre de 2018, Tomo lll, pag. 2382.
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dos ciertos comportamientos que, en
un principio, parecieran permitidos.

En el caso analizado por la SCIN, el
control de constitucionalidad permitié ad-
vertir que el Constituyente Permanente de
Baja California, si bien llevé a cabo una
modificacion constitucional en ejercicio
de sus atribuciones y acorde a su dmbi-
to competencial, ésta no se encontraba
ajustada al limite temporal previsto en
el penultimo pérrafo de la fraccién |l del
articulo 105 Constitucional.

Contraviniendo con ello, los principios
de legalidad, certeza, celebracién de
elecciones periddicas, libres y auténticas,
no retroactividad, afectando ademaés al
voto publico, a la soberania popular y al
principio democratico, previstos no solo
en nuestra Carta Magna, sino en otros or-
denamientos como la Convenciéon Ameri-
cana de Derechos Humanos, que integran
el bloque de constitucionalidad a la luz de
la cual se analiza la regularidad de la ac-
tuacién de las autoridades.

Para finalizar y retomando parte de lo
expresado por el Ministro Presidente, la
reforma analizada constituia un verda-
dero fraude postelectoral, que pretendia
burlar la voluntad popular, pues, aunque
se contara la votacién, se modificaria el
efecto que ésta deberia tener conforme
a las reglas del juego previamente acor-
dadas, de manera que fue posible evitar
la vulneracién de uno de los objetivos
de los procesos democraticos que es, la
limitacién del poder mediante el estable-
cimiento de duracién cierta del mandato y
a su vez, el principio de certeza como eje
rector de los comicios.
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